
-A 

    

a 
Y 

10 

11 

13 

14 

30 

17 

18 

10 

20 

22 

23 

DR GUILLERMO BUENDIA ENDARA 

“"UUioy. 
  

Cong 
xs Da 

ANTOUT 

DE LO 

CAZA 

Ecuado 

-GuUilLL 

5olte 

“ra, 

crecle 

A mente 

.domic   
Cantón 

ADE 0 A sd Ai y 
po 4 ? 4 $ 
+ : 

ES 

E 

O DODMATIEA FOR TPUSION TE TIUPCRTALDOUA EXPORTADORA AC NOR L 

a 
vor £ Tr e acparoa SU IPAPOUpa ARTO 
A A bios : La Á . SO Ah Fl GÚALALDOHES al AN OHES 

WESTOR PORFIRIO 

LUDECA] ¿Cade HUNPENIO CASTRO PAYON; ALFREDO 

OC CALA; UCUICA PAULIJCA CAZA AGUIRRE; nl RÍA 

S ANGALES CAZA AGUIRRE; Y CECILIA DE -LOUZ (DES- 

AGUIRRE ¿- CAPITAL SOCTAL:- Y 2000, 999, 00. 

+ + + + + + + + + + + + + + + + + +4 + 4 + + 

la Repú” 108 del Ciuded de Quito ct a
 

0 5
 js
 ma
 

0]
 

E É D 

or, hoy dla  miércolos exec (o 13 ) de Julio 
   

y 111 novecientos ochenta y ocho, ente mí doctor 

ermo Buendía Endara, Notario Vigésimo de este 

  

comparecen <- los sefores NESZICRK, “ALE SERTO - 

RODRISUEL, casado; | JESTOR PORFIRIO OCUCA LUDE 

asado; JORGS RUEBERTO CASTRO PAVOL, casado; — 

REDO ANTONIO CA ALA) casado; NONICA PAULINA CAZA 

RE, soltera; “NARTA LE LO ANGELES CAZA AGUIRRE 

: | | ó j 1 ¡ 1 | : 

CUE DES CAZA AGUIRRE, s0118- ra; 
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cada uno por sus propios derecios.- Los compa-- 

ntes son escustorianos, mayores de edac, legal 

, ¿ 

$ 

capaces y hábi illes para contratar y obligarse, 

iliados en esta cluda ad, a quienes de conocer 

“les doy fe.- Bien instruidos por al el Notario, so    



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

    

  

  

  

    

      

    

  

  

  
  

  

    

y brerel objeto y resultedos de esta escritura de CONS 

_ HITUCION DE CONVAFTIA, que libre y voluntariemente- 

|| 2 otorgaria proceden, de con ZA A 

q). tim enteren, suyo tenor Iirezel y que trerecra 
IA 
A RIOc.-in el Registro: de Escrituras Públicas a 

Lou cargo, sírvase incorporar una que constituya una 

e o Compañía Anónima, contenida en las siguientes clám 

o — astas ADPRIMERA 7 COMPARECIEN 

[TES 3 lo > conperectentes, socios fune edores de 
ad la compañía; señores; NESTOR ALBERTO OCHOA RODRIGUEZ 

so casado; NESTOR PORFIRIO OCHOA LUDEÑA, casado; JORGE 

 HUMBERTO-CASTRO PAVON, :cesado; : ALFREDO ¿ANTONTO CA 
148 |. a a A e 

. ZA, casado; MONICA PAULINA CAZA AGUIRRE, soltera; 
A o 

se MARIA DE LOS ¿NG ELES CADA AGUIRRE Soltera; CECI 

se LIA DE”  LOURBES. CALA AGUIBRE, soltera; por sus pro 

0 pi05: «derechbs' legalmente. cepaces;,' may oreg de edad, 

ss | ecuatorianos, domiciliados en- Quito, declarah libre 

o y voluntariamente constituir una Compañía Anónima- 

20 “que se deñominará” con arrglo a las cláusulas, decla 

es tl “raciones, Estatutos y estipulaciones que en este - 

, _ instrumento constan de conformidad con las leyes — 

23 ciseuatorianas y en especial, ccn* la Ley de: Compañías. 

os EG UN DA .- ESTATUTOS. DE LA COMPAÑIA 5- A R.- 

0. paren L:0- PRIMERO.- DENOMINACIÓN: ; - 

so | [ó La' Compañ la que se' constituye, operará bajo la de- 

2% nominación de "IMPORTADORA EXPORTADORA ACNOR SO- 

m -CIEDAD' ANONIMA". AR POI-C.ULL O. SEGUN , 28      
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DTATO PD Orar ee nome Sra D 0 .- PLAZO DE DURACIÓN :- El plozo pore el ¿usl 
    

  

    

  

a partir de la inscrirvelón del Contreto Constituti 

vo, en el Registro Mercantil, sin ¿ergaloio de que 

pueda disolverse 0 liquiderse antes de coneluido el 

vlazo de dureción, por ceusas legales O voluntarias 

o prorrofgarse, previo acuerdo de la Junta General, 
  

tomado en la forma esteblecida por la Ley .- AR z y = 
  

TICUTO TERCER 0. NACTONATIDAD Y DOUI 

  
  

aa AAA e E E E E A E > _ 

ds 
? 5 se naa A 2 YETI ao . 

se foma la Conpeste es de CISCITLCA ACC contados 
E A A 

    

CILIO i- La Compañía es de nacion Ye -1d8 2d ecuntoria- 

na y su domicilio principal será le ciudad de Quito, 
r NARRAN UPN PARAR AA “7 

pudiendo establecer Agencias, Sucursales, en uno O 
» lc DATOS citrico li lc Si OSA A la, A A RA LA a   

va 2rios lugar es del país a fuera de él, previa reso 
  

lución de la Junta General, adoptada con sujeción- 

a la Le y y a los Estatutos.- AR TI e Ú LO — 

  

CUARTO .- OBJSTO SOCIAL :- La Compañía tiene 

or objeto la importación exportación conerciali 
    

zación y representación de herramien tas, accesorios 
  

Y repuestos para: as iones, motobombas, patrulleros 
  

policiales, ambulacias, camiones y automóviles, — 
  

También es objeto de la Compaita los servicios de 
    

mantenimiento de maquinaria automotriz e industrial 
    

y el servicio de transporte a través de terceros - 

entro y fuera del territorio nácional.- Es también 

A objeto de la Comparía la importación -y comerciali-— 
  

+ 

Y zación de todo tipo. de transporte aéreo, terrestre 
  
  

-y marítimo.- Es tembién oBjeto de la Compañía, la-     importación, exportación y comercialización de ma- 3 Z 

.toe . q A mos r 1 
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teriales eléctricos y materiales para la construcción. 
A : A A   

  

3 
Construcción de viviendas, obrés civiles e infraes 

iruotura.- Es también cojeto de la compañía la con 

rd 

Pra, venta Y arriendo de bienes ralces.- Es tembién 
  

obje eto de la Con ¡pañía 18 explotación, industrializas 
o 

  

  

ción, comercialización y exportación de nroductos- 

  

agrículas y del mar, TI dicionales o no trediciona 

les. Ss tembión cojeto de la comparte le administre 

ción, mentenimiento y limpieza de edificios cono — 

bancos), ministerio 08) oficinas y departementos públi 1 
a < 
  

c08 0 privados.- Eytar pién objeto de la compañía - 
  

la importación, exportación, comercialización y ejer 

cer la repres sentación de maguinaria, eguipos y re- 

púiestos agrícolas e industrial. Asesorar a personas 
  

«naturales y jurídicas en labores administrativas y 
  

comerciales. Tener representaciones de firmas nacio 
  

_ nales y extr anjeras, ectuando como agente 0 repre- 
  

sentante sin perjuicio de las prohibiciones consig 
  

nadas en otras leyes la compañía no podrá realizar 
    

ectividades a las que se refiere el artículo veinti 
  

  

siete de la Ley de Regulación Económica y Control- 

del Gasto Público en concordencia con la Regulación 

número ciento veinte-ochenta y tres de: la Junta Mo 
  

'netaria el «Artículo veintisiete de la lLey'de Regula 
  

«ción Económica y'Control del Gasto Público. AR 
e 

  

+ 

MM TICULO QUINTO. Pare el cumpliento 
  

-de sutobjeto, la mpa Ai Ía realizará todo tipo de: 

Actos y contratos permitidos:.por la Ley y que tengan      
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"relación con su actividad; ede mas podrá edcuiria 
á = Ú 

acciones o participeciornes en compañias cue propel 

; 12 mia Pd aa 2 sá den sus mismas finelidades, esí coco tembien en Con 

ividad.= A RT OIC U- ce
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pañlas que 

LO SEXTO. CAPITAL :- El Capita. de la Com 

  

me A e “YT, na 

peña, es de DOS UILLONES DE GUCRES (y 20009.000, 

  
divido en. DOS MIL (2.000) acciones erdinsarias y no 

minetiva de un valor neminal de UN EIL SUCRES —— 

( sí 1.000,00 ) ceda una. - ARTICULO SEP 

PIM o. y TITULOS ACCION 3 Las acciones se pre- 

sentarán en títulos sacciones, cuyo contenido se su 
  

jetará en el Artículo Ciento Ochenta y Nueve de la 
  

Ley de Compañías. Los títulos acción o certifica- 

des provisionales, según fuere el casc, se emiti- 

rán de conformidad con el artículo Ciento Ochente 
  

y: Seis de la Ley de Compañías. Las acciones serán 

indivisibles y conferirán a sus titulares, los dere 

chos determinados en la Ley y. .en los pesentes Esta 
  

tutos; los títulos de las acciones; serán suseri — 
  

tos por el Presidente, y Gerente de la Compañía. - 

"ARTICULO COC TA VO- LIBRO DE ACCIO 
  

a 

NES Y ACCIONISTAS + - Los títulos o certificados - 

- provisionales, de que habla el artículo Ciento No- 

ra - 

“vente de la: Ley: de Compañías, se extenderán en li- 
  

YN bros talonaribs correlativemente numerados; entrega 

. 

do el título o certificado provisional el accionis 

  

oa, éste suscribirá el respeotivo talonario. ' Los 
CN : 

«titulos o certificados nominetivos, se insoribirán   pd   
  

ni Blubnits A Por Pa 

OTRA + 

04
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además en el libro de accicnes y eccionistas, en el 
  

que se anotarán las sicesives trensteren ncoias, la - 
    

  
constitución de derechos regles y las demás modifi 

caciones que ccurran, respecto al derecho sobre las 
  

acciones. ARTICULO N.OVENC .- ACCÍO 
  

NISTAS : Se considerarán como accionistas de la -—— 

Compañia a quienes consten registrados como teles,   

en el respectivo Libro ce Aecionis stas, confcrme lo 
  

determinan 108 Artículos- Doscientos y P*oscientos - ¿   

Trece de la Ley de CorpuAles.- ARTICULO - 
    

DECIMO .- DERECHOS Y: OBLIGA CIONES DE LOS AC- 
  

CTONISTDAS > - Los accionistas tendrán los derechos- 
    

y obligaciones que se esteblecen pera los Accionis 
  

tas en la Ley de Compañías y especialmente, enel - 
      

Párrafo Quinto de la Sección Sexta y gquellos que- 
  

señalen expresamente en los Estetutos o que se fijen 

en el Reglamento Interno de la Comnañfa.- ART ICU 
  

LO DECIMO PRIMERO .-. TRANSFEREN 
  

CIA DE LAS ACCIONES ; - Las ecciones de la. Compañía, 
  

serán libremente negociables, conforme lo determi- 
  

na el numeral Octavo del Artículo Doscientos veinte 
  

“de le Ley: de Compañías; su transferencia deberá -— 
  

efectuarse mediante note de cesión, constente en el 
  

título 0 en una hoja adherida al mismo, firmada por 
  

  

quien lo transfiere. Las transferencias de dominio 

de acciones no surtirán efecto: contea la Compañía 
  De ao a 

niicontre terceros, sino desde “la: fecha. de su ins- 
  

“Y y sx   -eripción en el Libro de Acciones. y “Accionistas. Pa   
    

A AS IS A TE IR RT 
E 
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que se 1nfcrma sobre ella al Serent €, mediante envió 

£ 

o entrega de una comunicación suscrita 
e Ls A A A e A A A a 

untamente o de comunicaciones 

, ida cena - oy 13 e : sorites'gor cade uac de ellos, que den 

  

a conocer de tal transferencia, o por entrega de — 

título os-acción, en el que conste ha cesión respecti 

va; en ste último cago, en vez del título anulado, 
  

se. emitirá uno nuevo, a nom bre del adguirente; 1a8 

comunicaciones en las que consten las transferencias 

0 el título- acción; anulado, se erchiverén en la -— 
  

  

  

Compañia; el Gerente inscribirá les transferencias 

en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compa- 

E A RT pt C Y h 0 DECIVYMAO SEGUN 
  

DO. PERDIDA O DISTRUCCION DE LOS CERTIFICADOS — 
  

PROVISIONAL 13 :- Si un título-aceción o un certifi 

-cado provisional se extraviase o destruyere, los Ac 
  

¿ cionistas de la Compañía, tendrán la obligación de 
  

sujetarse el procedimiento determinado en el Artícu 
  

  

.lo Doscientos Viez de la Ley de Compañias. AR 

GPICUDLO -- DECIMO - TERCERO.- DE 
  

¡RECHOS DE PREVYERENCIA:- En caso de Aumento de Capi 
  

tal,' los Accionistas que constaren en el Libro de- 
  

-beciones y Accionistas, tendrán derecho a preferen 
  

Y cia para suscribir huevas acciones. Este derecho — 
  

Ar , 
ae: lo ejercerá en forma proporcional -al: valor de las 

ipcciones de que seen titulares al momento de resol 
    'Siyerse tel Aumento de Capital. La renúncia de esta —   
  

ed 
TE Bb . E % ces. IA ad 
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” 

1 preferencia, se la herá en forma prevista por la Ley. 
  

  

“El derecho de preferencia en general, se sujetará- 
    

a lo dispuesto en el Artículo Ciento Noventa y Cua 
  

tro de la Ley de Cormpañíss vigente.- ARTIC OU 
    

LO DECIEC CUBRRTO.- GOBIERNO Y AD 

  

MINISTRACION : - La Compañía será gobernada por la 

Junta General de Accicnistas y administrada por “el 

| Presidente y por el Gerente. ARTICULO: —- 
E 

DECIVO GUIV2O.- LA JUNTA GENERAL DE 
    

ACCIONISTAS 7 - La Junte General de ACCIONISTAS, - 
  

tienen poderes para resolver todos los asuntos re- 

lativos a los negocios sociales y para tomar las - 
  

decisiones que juzguen convenientes, en defensa de 
  

la Compañía. Las decisiones que adopten válidamen 

te, serán obligatorias pera todos los Accionistas, 
  

aún cuando no hubieren concurrido.a ella, selvo el 
  

cerecho de impugnación, establecido en la Ley de - 
    

> 0 DECIMO SEX 
Ma 

Compañías. A RTICUL 

¿TO .- DEL VOTO :- Las seciones con derecho a voto 
  

lo tendrán los accionistas, en proporción a su va- 
  

lor. pagado, Los votos en blanco y las abstenciones, 
  

e sumarán a la mayoría.- A-R TICULO DE 
  

G 1M-O SEPTIMO .- DELEGACION DE LAS -JUN 
  

PAS GENERALES ;- Los Accionistas podrán delegar :a- 
  

representantes .para las Juntas Generales, mediante 
  

e 

“simple 'carta-poder, con carácter especial para ca- 
  

¿da «Junta o Juntas, dirigide: al: Gerente de la Compa 

Sa, salvo que ostente poder general o especial, le 
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galmente conferido por escritura pública. Las perso 
  

w” : : 

o EN O .- CONVOCATORIA A“JUNTAS GENERALES 1 - 
y e 

la Compáfas. nes ¿jurídic 

y 

Las que fueren Actionistas de , 

c
ñ
 

  

serán repre esentadas POr sus' apoderados O Tepresen- 

OCTAVO .- CLASES DE 

  

Juntas Generales de Accionistas son Órdinari A
 

mm o 

a
 j 

Extreordinsrias. Se reunirén en el domicilio prin 

cipal de la Cor. cpañía, salvo 10 dispues to en el Ar- 

  

tículo roscientos ocnenta de la Ley de Compeñías;- 

en eas0 contre rio, serán DulEaSs. has Juntas Genera 

les Ordinarias, se reunirán por lo menos una vez al 
  

  

año, dentro de los tres meses posteriores e la fina 

lización de ejercicio de la Compañía, pars conside 
    

rar los asuntos esp ecificados en los numerales Dos, 

Tres y Cuatro del Artículo Doscientos Setenta y - 
  

TRES, los: que deberán constar: én la convocatoria y- 

“cualquier as Junto determinado en la convocatoria. -— 
    

La Junta General Ordinaria, podrá deliberar sobre- 
  

Ta suspensión y remoción de los Administradores y> 

más miembros de 108 Organismos de Admiristración,- 
  

creados por el presente Estatuto, aún cuando «el: asun 

to no fuere en el Orden del Dis. Les Juntas Genera 
  

les, Extraordinarias, se reunirán cuando fueren con 
  

xVocadas para tratar los 28 untos puntualizados en — 

Ya convocatorias. 'A RTICULO DECIMO 
  

Bn 

Tas Juntas Generales sean Ordinarias 0 Extraordina 
    rias, serán convocadas por. la prensa en uno de los   
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periódicos de mayor circulación, en el domicilio- 
  

cación escrita y dirigide a cada Accionista, al do 
  

micilio debidamente registrado en la Compañia. Las 
    

convocatories a Juntas Genersles de Accicnistas, Or 

dinerias o Extraordinarias, serán efectuedas por el 
  

Gerente o a pedido de uno o más Accionistas, que -— 
    

representen por lo menos, el Veinticinco por ciento 

(25%) del Capital Social, vor escrito, en cualquier 
  

tiempo, petición que será dirigida a los Adminis- 

-tradores de la Compañía, según lo establece el ar- 
  

tículo Doscientos Veintiséis de la Ley de Compañias. 
    

La. convocatoria debe seíalar el lugar, día, hora y 
  

¿el objeto, es decir, los asuntos a tratarse. Las - 
    

convocatorias se realizarán con Ocho días de anti- 

cipación por lo menos, 81 día señalado para la reu 
, :  Feu 
  

pión. Toda resolución sobre asuntos no expresados- 

en la convocetorig será nula, salvo lo que determi 
e 

ne en el inciso Segundo del Artículo Doscientos se 
  

pr   -tenta y- seis de la Ley de Compañías vigente.- AR 
  

¿VICULO  VIGESTIMO.- QUORUM DE LAS JUN 
  

TAS GENERALES ¿- Para la celebración de las Juntas 
  

Génerales de Accionistas, será, el siguiente: a) La 
    

Junta. no podrá considerarse. válidamente constitul- 
  

da para deliber-ar en primera conyocatória,-si los 
  

e 

concurrentes a ella no representan más de la mitad 
  

del Capital Social pagado; b) Las Juntas Generales 
  

ser reunirán en segunda convocetoria,. con el número       

OS “y”
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de Accionistas presentes, debiendo así ex: resides 
  

en la referida convocatoria y sin modificar el obje 

do 38 la primera e onvocatoriaj 2) Cuando. se trata- 

de un “aumento o disminución del Canital Social, —- 
  

fusión en otra Societed, transformación, cambio sus 
    

tancial del objeto social, de la disolución entici 
  

 pada de la Compa AÍ la, de la reactivación de la Com- 
  

pañi la en proceso de liguidación, de la convalida - 
    

-CLÓn y en general ; de cualquier modificación de los 

Es ¿ta tutos sociales, "se procederá conforme e lo dis 
  

--pues to en el Ártic “lo Doscient os Ochenta y Dos de- 
  

a Ley de Comp eñías; Y d) Sin embargo de lo dis — 
    

Pues to en los | literale as anteriores, la Junta Gene 

e 

-ral se entenderá convocada | y quedará válidamente con 

tituida en cuslqúuier tiempo y en cualquier lugar,- 

dentro de territorio nacional, psra tratar cualguier 
  

Asunto, siempres que esté presente 'todo el Capital 
  

pagado y debiendo los asistentes suscribir el Acta 

y E “aceptar por unanimidad la celebración de la Jun— 

da, bajo sanción de nulidsd, según lo dispuesto en 
  

el Artículo Dos cientos Ochenta de la Ley de Compa- 

-Alas vigente. ARTICULO VIGESINO 

PRIMERO .- FORMA DE TOMAR RESOLUCIONES ;- Las 

  

esolucioneside las Juntas Generales, serán tomadas 
  

rr ¿por mayoría de votos del Capital. Social pagado; “con 

¿eurrente a la reunión y presente. al momento de. la- 

  

votación y que serán obligatorias pera todos los - 
        . Accionistas, selvo el derecho de oposición en: 1o0s- 
  

z bios? qr ro. ena ro 4 

Aro, En a 
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gn términos de la Ley de Compeñílas.- ARTICULO 
  

VIGCESITIMO SEGUNDO .- DIRECCIÓN DE LAS   

JUNTAS GENERALES ¿- Lirigirá las Juntas General es- 

Compañía en ca de Accionistas, el Presidente de la 
    

so de falta o imy edimento legal,  dirieirá la perso 
    

“na que fuere designada por los Accionistas.an la - 
  

Junta General. Actuará como Secretario de la Junta 

«General el Gerente de la Compañía; sin embargo, la 
  

Junta General podrá Hhombrar un Secretario Ad-Hoc -— 
  

cuando 10 creyere conveniente .- ARTIC OU 2 0 —- 

VIGCESITIMO Y E E o ER O .- ATRIBUCIONES -— 
    

DE LA JUNTA GEUERAL DE ACCIONISTAS ¡-- Las atribu- 
  

-ejones de la Junta Cenereal de Accionistes son las 
    

siguientes: a) Elegir al Presidente, al Gerente de 
  

la Compañia y dos Comisarios, así como señalar sus 
  

respectivas remuneraciones; b) Conocer anuslmente- 
    

las Cuentas, el Belance y los Informes que .presen- 
  

ta el Cerente y los Comisarios, acerca de 10s nego 
  

cios sociales; c) Resolver acerca de la distribu — 
    

ción de los beneficios sociales; d) Disponer la .—- 
  

creación de Sucursales o Agencias. que estime necesa 
    

rias, así como reformarlas o suprimirlas; e) Ecór- 

-der-Aumento de Capital Social, la fusión, transfor 
y— . 

¿imación, disolución de la Compañía; f) Acordar modi 

    

    

1. ficaciones del Contrato Social; g) En general todas 
  

. - Xx + 

Tas demás atribuciones gue le concede la Ley de-Com 

T o => í 

  

“pañías vigente en el Artículo Doscientos Setenta y 

—Tróal+ A R:TIOICULO. VIGESIMO C USAR        
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- LAS ACTAS 5- De cada Junta General de Aoc Sube 08 

nistas se llevará un hota, 1 
2 A . A 

ser apr oba2 o = o 3 o 2 E wm 

    

  

  

  

  

  

  

  

da en la misma sesión, a fin de gue entren inmedia 
Bl. A o a 

a temente en vigor las resoluciones tomadas en ella, 

5 El acta correspondiente deberá ser asentada en el 

Libro de Actas, que al efecto llevará la Compañía 
i 6 0 . o - no.” A A A A A A A AA A A A A A A A A A A A ma 

7 A a má : Jahan 43 
-£ Fojas móviles a máquina, que deben ser foliadas 

7 A o a A A A A A A A A A A A A A A A A A sc 

po , con numeración jccntínua y sucesiva y rubricadas una 

o por una por el Secrotaric. Además, caga. Junta Gene 

q ral, se forr ará un expediente cue contendrá la co- a 30 A dG a! me . de e hd Ne 

: -pía del £cta de la Sesión y los demás documentos 
TA A A a a 

que servirán para due tificar que la Junta General- 
VA e e A z 

18 «se Celebró válidemente. Las Actas de las Juntas Ge 

E “nemles Ordinarias como Extraordinarias, serán firma 
E, E A A A a = 

das por el Presiánte o peor quien las-presida y por 
AS A A A A A A A 

el Secretario; en las universe les, las Actas se -— 
A A A A A A A A A A 

rán firmadas por todos los esccicnistes de la Compa 
A A A a 
  

Ala concurrentes a la reunión, inclusive el Presi- 
  

A e - Co 

0 dente y Gerente.- ARTICULO VIGCGES1- 
  

  

UN a 

M O. Q U 1 N7O.- DEL PRESIDENTE i- El Presiden 
20 A A A A A A a a a a 

te será elegido por la Junta General de Accionistas, 
SI a a ha 
    

¿Or un período de 08 años, Para ser Presidente no 
22 en e : —   

  

-BeL. requíe ere ser Accionista de la Compañía. us fun 
23 A e Ak 
  

fjiones se prorrogerán hasta ser legalmente reempla 
  

VA agdo; en caso de falta del Presidente, le subroga- 
    

+ 

á la persona que fuere designada por la Junta Ge- 
    

¿héerel.- AR E O VIGESIMO SEX     oO - ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE :<- Les principa 
   



to
 

e 

10 

11 

13 

15 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

od 

¿les atribuciones del Presidente son: a) Cumplir y 
  

hacer cumplir las resoluciones de la Junta General; 
  

b) Convocar conjunta o separada imerte a Juntas Gene 

«rales, coh el Gerente; 2) Presidir las sesiones- 

de la Junta teneral; a) Suscribir conjuntamente con 

el Gerente los , T£tulos-acción o los certificado Ss pr 
Bs 

  

visionales y las Actas de Junta General; e) Inter- 

venir, conjuntamente con el Gerente, en la compra- 
  

venta, hipoteca de inmuebles; 7) Supervigilar las- 

operaciones de la marcha económica de la Compañía; 
  

mr mp 

  

  
£) En general, las de más atribuciones que le con- 

fiere la Ley, estos Estatutos y la Junta General - 
  

de Accionistas; y, h) Subrogar al Gerente en Cg850, 
  

de falta, ausencia 6 impedimento temporal o defini 
    

tivo de éste. ARTICULO VIGCESITIMO 

“SEPTIMO. .- DEL GERENTE;- El Gerente será ele 
  

_gido por la Junta General de Accionistas, por el - 
  

-período de.DOS AÑOS para ser Gerente no. se requie- 
  

=re ser Accionista de la Compañía, :Sús funciones se 
  

—_promogarán hasta ser legalmente reemplazado, AR 

ASTICU LO VIGCESIMO OC TIA VO. . - 
  

“APRIBUCIONES DEL GERENTE :- Las principales atribu 
  

_ ciones qué tiene el Gerente, son las sigutentes 3- 
  

_a) Convocar conjunta 0 separadamente con el Presi- 
  

dente a Juntas Generales; b) Actuar como Secreta — 
    z . + « * 

rio de la Junta General; c) Suscribir conjuntamente 
  

"cobrel Presidente l0s títulos-acción o los_certifi 

«cados, provisionales y las Actas de Juntas Cenerales 
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nistas; así como operaciones de crédito cu 
“=dousv7 09 

2 | ya cuantía excede de cinco millones de sueres ——-- 

| 
% X£ Sy 5'000.000,00 ); 4) futorizar y suscribir sin li 

| a mitación elgana todas las operaciones comerciales 
| AZ A 

. ¡Y corrientes. Unicenente pare le compra-ve ente e in 
| | A EN o o A o TA 

| i o versión de bienes inmuebles que excedas de cinco — 
: A A 

Po millones de sueres requiere altorización de la Jun 
| A 

- a ta General; e) Intervenir conjuntamente corn el Pre 

sidente en la com ra-venta, hipoteca de inmuebles; 
8 A A A 

10 £) Organizar y dirigir las dependencias y llevar por 

: alí mismo, el Libro de Actas; g) Presentor, por lo- 
¿ A - . A A — 

¿ 12 menos 'cada año a la Junta General, una memoria ra- 

¡ 13 zonada acerca de la situción de la Compañía, 20 0M- 

+ La pañada del Balance y de la Cuenta de Pérdidas y Ca 

Ls nancias;. 2) Usar la firma de la Compañia, sin más- 

limiteciones que las establecides por - la Ley y los 
10 do A A a 

. Estatutos; i) Bjercer todas las funcicnes que le se 
A a a 

: falere la Junta General; j) Cumplir y hacer cumplir 

10 «todas las resoluciones tomadas por la Junta Gene — 

-ral. de Accionistas; y, edemás, todas aquellas que- 
20 Ñ , - 

“sean necesarias y convenlentes pera el funcionamien 
21 1 A , T 

“to de la Compañila.- ARTICULO VIGES II 
22 _— A a , : 

23 M0 NOVENO .- REPRESENTACION «LEGAL 5- La 

| . “representación legal de la Compañia, tanto judicial | 24 epres DE : : e 

| 
| sl Lomo extrajudicial la tendrá el Gerente, hasta «ser 

| legalmente reemplazado.- AR“ TCUTLO TR-.I- 

O ,- FONDO DE RESERVA ;- De las utilida- 

"des netas de la Sociedad, se ásignará anualmente ,- 
  

Notaría Vigésima - Quito - Ecuador
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uh Diez por ciento (10%) por lo menos, vara consti 

tuir el Fondo de Reserva, hasta (ue este Fondo co
 

É 
+ 

(o
a Mm 5 

  
  

$ m br
o p
 an
 

Y al
 

. > 10
 ce el cincuenta por ciento (50%) del 

PIC 

  

ULDO TRICGCE3ESIT1INO PRIMERO. 

UTILIDADES +:- Las utilidedes obtenidas en ceda ejer 

  

en forme determinada por la Junta Ceneral de Accio 
  

nistas. El ejercicio econéímico enual de la Compa- 
A er 

  

  

fifa, se conterá desde el primero de' enero el trein 

tea y uno de diclembre de cada añ0.- AR T 1CUTLO 

TRIGCESITIMO ¿4 38ÉE : GUNDOs- LOS COMISA= 
  

La Junta General de Accionistes nombraréá,- 
  

Comisarios, los mismos cue durarán dos años en 
t 
  

sus funciones, con las facultades y responsabilidea 
  

-des establecidos en la Ley de Compañías, y: aguellas 
  

«que las fije la Junta General, quedando autorizados 
  

"para examinar los libros, comprobentes, correspon 
  

- dencia y demás documentos de la Compañia, que consi 
  

-deren necesario. Para ser Comisario, no se requie 
  

-re ser Accionista de "la Compañía y podrá ser ree- 
  

legido'indefinidamente y de acuerdo al último inci 
  

so del Artículo Doscientos Setenva y Ocho de la Ley 
  

de Compañías; los Comisarios -tienen la facultad de 
  

'" dofivocar a Junta Generales. Los Comisarios tendrán 
  

“obligación de presentar al final del ejercicio eco 
  

+ ¿e , : 

“nómico del año un infome detellado a la “unta Gene 
  

ral Ordinaria, referente al estado financiero y eco 
      
  

«nómico -de la Compañia. ¿ARTICULO TRI   
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Co. TERCERO .- DIS CLUCION:- pon nr 

disolución de La Compañia, todas las que 

j 4 E 

esteblecides en el Artículo I ¿rescientos- 

Cuetre de la Ley de Conpañias y la reso- 

| 6 lución de la Junta Cegeral de Aáccionlatas, tomeda 

con sujeción a la Ley. ARTICULO TRI 
Bl > A A A a 

_ GESTO CUARTO .- LIQUIDACIÓN :- En ca 
DA A A - 

l -so de disolución y liquidación de la Compañía no he 
¿ JN A a o o 

: o “biendo oposición ent re ' 108 Ac cionistas, asumirá — 

Oo so | las funcicnes de liquidador, el Gerente. De haber- 

a oposición a 3 ello, la Junta Genera nombrará uno 0 

19 más liguidadores Y señalará sus atribuciones y de- 

so | beres.- ARTICULO  TRIGESIMO - 

14 t E Ú TI! NT O .- En todo lo que estuviere previsto — 

en estos Estetutos, se sujetará la Compañía a la — 
A e a. e - o. 

s6 Ley de Compañías y demás Leyes y disposiciones le- 

17 gales, que rijan + a esta clase de.Compal.las.- AR 

TICUTLTDO.  TRICGCESINO SEXTO. - 
O E - e 

10 Él Capita 21d de D( 08 VILLONES DE SU JCRES ( s/ 2'000.000 ) 

so | 73€ encuentra integramente suscr ito por los soc109- 

21 y: pagado” de la siguiente Lora 3 Remo ok 

o CAPITAL CAP. PAGADO  CAP.POR PAGAR | N% DE 
22 ACCIONISTAS SUSCRITO EN NUMERARTO A 1 AÑO PLAZO ACCIONES 

NESTOR OCHOA : : 
28 RODRIGUEZ 960.000 480.000 480.000 o 960 

NESTOR OCHOA 
sa | “LUDEÑA 20,000 10.000 10.000 20 

JORGE CASTRO . 
APAVON 2 20,000 19.000 10.000 20 
ALFREDO ANTO , . o 

UNIO CAZA 940.000 470,000 470,000 -  [.940 

. MONICA CAZA= 
“AGUIRRE -- - 20,000: 10.000 10.000 20 

MARIA DE LOS 
“ÁNGELES CAZA       hinimea Aimar Pain - Emma
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14 
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20 
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85 

- 26 

27 

28 

  

AGUIRRE 20.000 - 10.000 10.000 20 
  

DECILIA DE 

POTAL: 

s 

  

  

LOURDES CAZA ] 
AGUIRRE 20.000 10.009 10.000 20 

2'000.000  1'000.000  1*000.000 2.000 
  

o
 En consecuencia se encaientra agedo el cincuenta — 

por ciento (50%) del Capital Social suscrito. El- 
  t 

aporte en numerario, será depositedo en la Cuenta- 
  

3e Integración de Capital que será abierta en uno- ge g 

de los bancos de la ciudad, e nomore de la Compañía 

en formeción.- DISPO"ICION TRANSITORIA: Los funda 

«dores autorizan al señor Doctor Roberto Yépez Najas 

para que realice todes' las gestiones necesarias pa 
    

_ra la perfección de este instrumento e inclusive,-— 
  

_ para que convoque a la primera Junta de Accionistas, 
    

_Usted, señor Notario, se dignará anteponer y agregar 
  

las: demás cláusulas de estilo, para la plena validez 
  

de este Contrato.- Redactó y firmó esta minuta el 
  

“señor doctor Roberto Yépez Najas,. afiliado al 
  

«Colegib de ,Abogedos de la Ciudad de Quito, con 
  

l la matricula profesional número mil seiscien - 
  

  

  

-tos.. ochenta. y cinco .- HASTA AQUI, - 

LA MINUTA lamisma: queda elevada 

a ceseritura pública con ¿todo su valor le 
  

gal.tco-i Para el otogemiernto . de la presente “- 
  

  

escritura se Oobseryaron los preceptos de ley; 
A E . i . m : 

+, 

Yoo leída gue les fué a los comparecien. -- 
  

tes: .en su integridad, ppr_ mi el Notario, 
    la aprueban en todas y cada una de sus  par--   
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tes, se ratifican en ella y constancia firman -— para 
  

   

  

dd dy 

onmigo en unidad de ecto, de todo lo cual doy fe, 

Firmedo) Nestor Aluerto Ociove Rodrífuez, portador 

3 “ SL ho E no 
de la Céecuale de Cioódadanle 
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(o +3
 dl de la Cédula de - 

cibutaria, Ciudadonia, námero 170030052-6, Cédula Tr 

“umbperto Cas- número 196925 e Pi 

vuro Pavón, portador de ls Cécala de Cíiuda dánta, mn 

número 090018158 Cédula Tributería númert  —.- 
  

235960 .- sirnedo) A fredo Antonio Caza, 

170202449 

porta 

viudadania, número dor de la cédula de 
  

6, códule Tributaria, 

do) 

número 036336 .- Firma —- 
  

Mónica Paulina Caza 1 Aguirre, portadora de -— 

17096040 3- 3, la  Cé- número édula de Ciuda danía, 

dula Tributaris número 7191169 .-> Firmado) Mería 
  

Aguirre, portado de la 

número 1709280€5- 1, Cédula - 

de los Angeles Caza 

dala de Ciudadenta, 
  

número 215968 .- Firmado) Cecilia Tributaria, 
  

de Lourdes Caza Aguirre, portadora de la Cédula- 
  

  

de Ciudedani la, NÚMmero 170928086-9 , Céd 

teria, número Bl Netario, Firma 240) G. —- c12972; 
  

  

  

  

Buendía E.- Doctor Cuillermo Buendía Endara, No- 

terio Vigésimo del Cantón QUA 

. 
4 + + + + + + + 4 + + + + + + + + 4 4 4 4+ +44 ++ 
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A A Naiara VWindrimen 
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BANCO AMAZONAS $. A. 

; N90. 0946 

Quito, 13 Julio 1988 
Ciudad y Fecha 

Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en dinero efectivo 

para depositar en la Cuenta de Integración de Capital de la Compañía 

ACNOR.S.A. .  - . a 

abierta en nuestros libros: 0 

ACCIONISTAS "VALOR DEPOSIFADO 
SR NESTOR OCHOA RODRÍGUEZ 5/. 480.000,00 / 

SR AALFREDO ANO UAZA 470000400 bu 
SR MESTOR OCHDA LUDEÑA o 10.000,00 

"SR JORGE CASTRO PAVON O 10.000,00. 
. SRTA. MONICA CAZA AGUIRRE... . o A EE LLE CIO 

SRTA MARIA DE LOS ANGELES CAZA A, 10.000,00 

em SRTA CECILIA: CAZA" AGUIRRE 300: o : “os” .10,000,00 

TOTAL: 1'000.000,00 

En consecuencia, el total de la aportación es de UN MILLON 00/100 sucres 

suma que será devuelta una vez constituída la Compañía a los Administra- 0 ! 

dores que hubieren sido designados por ésta, después que la Superintenden- 

cia de Compañías nos comunique que la antes mencionada Compañía, se 

encuentra debidamente constituída, y previa entrega a nosotros del nombra- 

miento del Administrador, con la correspondiente constancia de su inscripción, 

es decir, a la vista de estos documentos. 

  

» 

inazonas y Sta. María Teléfonos: 545315 - 545123 Telex 2393 ED Casilla 1211 Quito-Ecuador   Se nan



gó ante mí y en fe de ello conficic en .0nce Cit) fo 
    

E AAA 

a > 

jas utiles, esta 7 E R C E R A AI E LAA   

COPIA CERTIFICADA de la Escritura de Constitución de - 
    

"IMPORTADORA —EXrFOGN" "ADOR LA ACNOR OCCIEDASD ANONITA ", se- 
    

a
 

1 

a a ! 
| 
i 

| lado y “irmede en suito, a quine e de Julio de ni nove 
  

cientos ochenta y conc. : 
al 
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El Notario, 

  

14 
      

15   

16   

17 

  

  

18 + 

DE. PACÍNLERLO EJENLÍA ENDARA 
NOTARIGO VIGAS TIMO DEL CANTO QUITO. 

  

A RAZON» - En esta fecha tomó nota el mzgen de la fmmtris de la 
  

  

escrituz de Constitución de " IMPORTADORA EXPORTADORA ACNOR SOCIBDAD 
  

  21 

22 
ANONIMA, cuya copís antecede, de que ha sido APROBADA, por el señor 
  

Intendente ús Compeníos de Quito, Encezgado, nediente Resolución Mú- 
  

  

  

                   bo Guillermo Buendía ndara 
Fotarió Vigódino del Cantón Quito. 

  

  
  
  

 



  

Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución 

número mil cuatrocientos doce del Sr. Intendente de Compañías de quí. 

te, Encargada, de 18 de agosto de 1993, baja el número 1626 del Regis- 

tra Mercantil, toma 119.- Queda archivada lea Segunda Copia Lartifica- 

de de la Escritura Pública de Constítución de “"IMPORTACORA EXP ATADO. 

RA ACNOR SOCIEDAD ANONIMA”, etergade el 13 de julia de 1988, ante ml 

Notario Vigénimo del Contán, Ur. Guillermo Buendía E,.- Se de usí cun 

plimiento a la dispuesto en al Art, tercero de la cíteda Resolución, 

de sonformided e lo establecido en el Vecreta 733 de 22 de agosto de 

1975, publicado en el Registro YPiciel 878 de 29 de agosto del mismo 

aña. - “e anató en el Sepertorio baja el número 9386.» Quito, « cinco 

de septien:re de 111 novecientos achenta y ochids- El “CIS TRASON: 
Si. | UL Yo 

o


